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FICHA TÉCNICA JURISSSTE

Denominación: Reglamento de Uniformes del ISSSTE.

Fuente:  Suscrito por la Lic. Socorro Díaz Palacios. Directora General del

              ISSSTE y por el Lic. Marcelino Miranda Añorve. Secretario General

              del Comité Ejecutivo Nacional del SNTISSSTE.

Emite:  Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Fecha de expedición:  Suscrito el 1º de octubre de 1998.

Fecha de entrada en vigor:         3 de noviembre del 1998, fecha en que

                                                     fue depositado en el Tribunal Federal de

                                                     Conciliación y Arbitraje.

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

REGLAMENTO DE UNIFORMES DEL ISSSTE
CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1.-
Este Reglamento fija las normas para la aplicación del derecho de los trabajadores de base del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a recibir los uniformes, que deberán usar en el desempeño de sus labores, de acuerdo a lo señalado en los artículos 25 fracciones I y VIII, 26 fracción XII, 110 y 117 de las Condiciones Generales de Trabajo.

Artículo 2.-
Las disposiciones de este Reglamento son de observancia obligatoria para el Titular y demás Servidores Públicos del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, el Sindicato, los Trabajadores del Instituto, la Comisión Nacional Mixta de Uniformes, las Subcomisiones Mixtas de Uniformes y Comités.

Artículo 3.-
El Instituto proporcionará uniformes y calzado de calidad a los trabajadores de base para el desempeño de sus labores y buena presentación, en base a los puestos contemplados en el Catálogo de Uniformes.

Artículo 4.-
Para efectos del presente Reglamento se le denominará:

I.    EL INSTITUTO
Al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado;

II.   EL TITULAR
Al Director General del Instituto;

III.   EL SINDICATO
Al Sindicato Nacional de Trabajadores del ISSSTE;

IV.   EL SECRETARIO GENERAL
Al Secretario General del Comité Ejecutivo Nacional del SNTISSSTE;

V.   LA LEY
A la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado;

VI.   LA LEY DEL ISSSTE
A la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado;

VII.  LOS ESTATUTOS
A los Estatutos del Sindicato Nacional de Trabajadores del ISSSTE;

VIII.  LAS CONDICIONES GENERALES
A las Condiciones Generales de Trabajo del Instituto;

IX.   EL REGLAMENTO
Al Reglamento de Uniformes;

X.   LA COMISIÓN
A la Comisión Nacional Mixta de Uniformes;

XI.   LA SUBCOMISIÓN 
A la Subcomisión Mixta de Uniformes correspondiente;

XII.  EL COMITE
Al Comité Mixto de Uniformes correspondiente;

XIII.  PUESTO
A la Unidad impersonal mediante la cual se describen tareas, responsabilidades, funciones y atributos específicos;

XIV.  EL AREA
Al conjunto de Centros de Trabajo que realizan el mismo servicio en una Delegación, y

XV.   CATÄLOGO DE UNIFORMES
Al conjunto de prendas y calzado que se proporcionan a los trabajadores.

CAPÍTULO II

INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN

Artículo 5.-
La Comisión Nacional Mixta de Uniformes tiene el carácter de Cuerpo Colegiado autónomo y será responsable de establecer las normas, procedimientos, lineamientos y catálogos aplicables en la dotación de uniformes a nivel nacional.

Artículo 6.-
La Comisión se integrará por tres representantes del Instituto y tres representantes del Sindicato, por cada representante  se designará un suplente que sólo entrará en funciones en ausencia del titular.

Los representantes del Instituto serán designados y removidos libremente por el Titular, dichos representantes corresponderán, uno a la Subdirección General de Finanzas, uno a la Subdirección General de Administración y uno de la Subdirección General de Abastecimiento.

Los representantes del Sindicato serán designados y removidos por el Secretario General, de conformidad con lo señalado en los Estatutos.

Para la adecuada aplicación de lo establecido en el presente Reglamento y para el logro de un apropiado funcionamiento de la Comisión, se estará a lo dispuesto en el Manual de Procedimientos y al Catálogo de Uniformes.

Artículo 7.-
La Comisión se auxiliará de un Secretario Técnico que tendrá exclusivamente funciones técnico-administrativas, quien será designado y removido libremente por el Titular o por el servidor público en quien delegue esta facultad. En las sesiones el Secretario Técnico tendrá exclusivamente derecho a voz y no a voto.

Artículo 8.-
La sede de la Comisión será el Distrito Federal, teniendo como domicilio el que determine la Subdirección General de Administración.

Artículo 9.-
La Comisión regulará y vigilará que se cumplan los objetivos, normas y procedimientos en el ámbito nacional que este Reglamento señala, estableciendo para ello, los mecanismos de asignación, control, supervisión y evaluación, necesarios para su implantación, operación y actualización.

Artículo 10.-
La Comisión tendrá a su cargo las siguientes funciones y atribuciones:

I. Vigilar que las Subcomisiones cumplan con las disposiciones legales aplicables, así como lo dispuesto en el presente Reglamento y el Catálogo de Uniformes.
II. Analizar y verificar los requerimientos de Uniformes de Áreas Centrales.
III. Solicitar la adquisición de Uniformes de áreas centrales al área correspondiente.
IV. Solicitar a la Subdirección  General de Finanzas, el presupuesto autorizado de la partida 2701 (Uniformes), al inicio de cada ejercicio anual.
V. Verificar que el suministro Uniformes de áreas Centrales, se realice en tiempo y forma.
VI. Informar a las Subcomisiones la disponibilidad presupuestal autorizada de la partida 2701 para la compra de uniformes.
VII. Emitir las normas, acuerdos y procedimientos administrativos que coadyuven a perfeccionar el funcionamiento de las Subcomisiones.
VIII. Verificar que la dotación de uniformes en las Subcomisiones se efectúe de acuerdo al presente Reglamento y al Catálogo de Uniformes.
IX. Evaluar el funcionamiento de las Subcomisiones Mixtas a nivel nacional.
X. Evaluar los resultados sobre requerimientos, distribución y dotación de uniformes a nivel nacional.
XI. Resolver los recursos de inconformidad que presente la parte interesada o los que hagan llegar las Subcomisiones respectivas en los términos de este Reglamento, siendo su fallo irrevocable.
XII. Actualizar el Catálogo de Uniformes cuando se considere conveniente.
XIII. Modificar el número de Subcomisiones, de acuerdo a las necesidades.
XIV. Realizar visitas de inspección a los Centros de Trabajo, para verificar el uso y destino adecuado de los Uniformes.
XV. Resolver todos los supuestos que no se encuentren en el presente Reglamento.
Artículo 11.-
La Comisión deberá sesionar cuando menos una vez al mes en forma ordinaria, se celebrarán sesiones extraordinarias cuando se considere necesario, previa solicitud por escrito de cualquiera de sus miembros, notificándose a los interesados la fecha y hora en que se llevará a cabo la sesión; dicha notificación deberá hacerse por el Secretario Técnico por lo menos con tres días de anticipación.

En la última sesión del año, se programará el calendario de las sesiones ordinarias del año siguiente. 
Para que haya quórum, la sesión deberá contar con la presencia de un representante de la Autoridad y otro del Sindicato. Las decisiones de la Comisión se tomarán por mayoría de votos.

Son obligaciones de los representantes ante la Comisión, asistir al desempeño de sus funciones. Las faltas frecuentes de alguno de ellos o su notoria impuntualidad, deberán ser hechas del conocimiento de la parte a quien representa, a fin de que se tomen medidas pertinentes, cumpliendo con lo establecido en el artículo 31 de este ordenamiento.

Los representantes de la Comisión deberán contar con facultades de decisión en los asuntos que sean competencia de la misma.

Artículo 12.-
La Comisión, podrá invitar a las sesiones, a los servidores públicos del Instituto y del Sindicato para la atención y desahogo de los asuntos de su competencia, cuando así se estime necesario.

Artículo 13.-
El Secretario Técnico de la Comisión tendrá voz pero no voto, correspondiéndole la atención y desahogo de los asuntos siguientes:

I. Registrar los actos de la Comisión y actuar como Secretario de Actas, dando fe en el pleno de la misma.
II. Elaborar los planes y programas de trabajo, en relación a la dotación de uniformes.
III. Asesorar a las Subcomisiones en la aplicación de las normas y procedimientos en el programa de dotación de uniformes y vigilar su cumplimiento.
IV. Formular los requerimientos de Uniformes de Áreas Centrales para su revisión por parte de la Comisión, así como vigilar que el suministro de los mismos se lleve a cabo en forma correcta.
V. Mantener actualizado el registro de tallas de Uniformes y número de calzado de los trabajadores adscritos a las Áreas Centrales.
VI. Concentrar e integrar los expedientes de inconformidad que se presentan, turnándolos a la Comisión para su resolución.
VII. Informar mensualmente a la Comisión de las actividades desarrolladas en materia de dotación de uniformes y de los ajustes realizados a los planes y programes de trabajo.
VIII. Llevar estadística de las actividades desarrolladas por las Subcomisiones.
IX. Informar a la Comisión las irregularidades en los informes mensuales enviados por las Subcomisiones.
X. Asesorar a las Subcomisiones para la atención y desahogo de inconformidades que presentan los trabajadores.
XI. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias a los representantes ante la Comisión, de conformidad con un Orden del Día previamente establecido.
CAPÍTULO III

INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS SUBCOMISIONES

Artículo 14.-
Las Subcomisiones son órganos desconcentrados de la Comisión y se establecerán una por Subdirección o Coordinación General, Delegaciones del Instituto, Centro Médico Nacional “20 de Noviembre”, Hospital Regional, General en el Distrito Federal, Sistema Integral de Tiendas y Farmacias y Fondo de la Vivienda.

Artículo 15.-
Las Subcomisiones de las Subdirecciones Generales, así como las Coordinaciones Generales, Delegaciones del Instituto, Centro Médico Nacional “20 de Noviembre”, Hospitales Regionales y Generales en el Distrito Federal, Sistema Integral de Tiendas y Farmacias y Fondo de la Vivienda, se integrarán por dos representantes del Instituto y dos del Sindicato, por cada representante se designará un suplente que sólo entrará en funciones en ausencia del titular.

Los representantes del Instituto serán designados y removidos por los Titulares correspondientes, o bien por el funcionario a quien se delegue esta facultad. 
La designación o remoción de los representantes del Sindicato corresponderá a la Sección Sindical respectiva, de acuerdo con sus Estatutos.

Artículo 16.-
Las Subcomisiones se auxiliarán de un Secretario Técnico, que será designado por el Subdirector o Coordinador General, Delegado, Director del Centro Médico Nacional “20 de Noviembre”, Director de Hospital Regional, General, Vocal Ejecutivo del Fondo de la Vivienda, Director del Sistema Integral de Tiendas y Farmacias, quién tendrá voz pero no voto, correspondiéndole la atención y desahogo de los asuntos siguientes:

I. Convocar con la debida anticipación a los representantes del Instituto y Sindicales, según corresponda.
II. Registrar los actos de la Subcomisión y actuar como Secretario de Actas en el pleno de la misma.
III. Elaborar los planes y programas de trabajo en relación a la dotación de Uniformes, sometiéndolos a consideración de la Subcomisión.
IV. Mantener actualizado el registro de tallas de Uniformes y número de calzado de los trabajadores de su circunscripción.
V. Elaborar los concentrados de requerimientos de Uniformes de los Centros de Trabajo de su jurisdicción, para revisión y autorización de la Subcomisión.
VI. Enviar mensualmente a la Comisión, informe detallado de las actividades realizadas por la Subcomisión.
VII. Mantener comunicación con las áreas involucradas, del suministro de Uniformes de su Jurisdicción.
VIII. Todas las demás que le confiera la Subcomisión y el presente Reglamento.
Artículo 17.-
El domicilio de las Subcomisiones será el que determine el Subdirector o Coordinador General, Delegado, Director del Centro Médico Nacional “20 de Noviembre”, Director del Hospital Regional,  General, Vocal Ejecutivo del Fondo de la Vivienda o Director del Sistema Integral de Tiendas y Farmacias.

Artículo 18.-
Las Subcomisiones en su carácter de órganos desconcentrados de la Comisión, tendrán a su cargo la atención y desahogo de los asuntos siguientes:

I. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables, así como lo establecido en el presente Reglamento. 
II. Mantener actualizado el registro de requerimientos de Uniformes de su circunscripción.
III. Vigilar la oportuna entrega de uniformes a los trabajadores adscritos al centro de trabajo.
IV. Solicitar la oportuna adquisición de los Uniformes al área correspondiente.
V. Comunicar por escrito a la Comisión, las irregularidades que se presenten en el suministro, asignación y el uso de los uniformes.
VI. Integrar los recursos de inconformidad que le sean planteados en primera instancia, procediendo según lo señalado en el capítulo VII, correspondiente al Recursos de Inconformidad.
VII. Decidir los asuntos de su competencia en pleno, que se integrará con las dos representaciones, en caso de no llegar a un acuerdo, se turnará el asunto de la Comisión para su resolución definitiva.
VIII. Establecer mecanismos para verificar el uso y destino adecuado de los uniformes.
IX. Informar oportunamente de la entrega de Uniformes de los centros de trabajo sea acorde con número  de puestos designados.
X. Verificar que el número solicitado de uniformes en cada centro de trabajo sea acorde con número de puestos designados.
XI. Informar a la Comisión a más tardar en el mes de enero de cada año, como se ejerció el presupuesto asignado el año anterior, con el soporte documental correspondiente.
XII. Todas las demás que le confiera la Comisión y el presente Reglamento.
CAPÍTULO IV

DE LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS COMITES

Artículo 19.-
Los Comités son órganos dependientes de las Subcomisiones y se establecerán en los Centros de trabajo que por sus características así lo requieran.

Artículo 20.-
Los Comités se integrarán con un representante por parte del Instituto y uno por el Sindicato, que serán designados por la Subcomisión correspondiente.

Artículo 21.-
El Domicilio del Comité será el que designe la Subcomisión.

Artículo 22.-
Los Comités en su carácter de órganos dependientes de las Subcomisiones, tendrán a su cargo la atención y desahogo de los asuntos siguientes:

I. Coadyuvar con la Subcomisión correspondiente en el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables, así como observar lo establecido en el presente Reglamento.
II. Mantener actualizados los registros de Uniformes en su Jurisdicción.
III. Informar oportunamente a la Subcomisión sobre los requerimientos y dotación de Uniformes del personal adscrito a su Centro de Trabajo.
IV. Comunicar por escrito a la Subcomisión las irregularidades que se presenten en la entrega de uniformes.
V. Elaborar y presentar los informes que le sean requeridos por la Subcomisión.
VI. Todas las demás funciones que se deriven del presente Reglamento.
CAPÍTULO V

DE LA DOTACIÓN DE UNIFORMES

Artículo 23.-
La dotación de uniformes se efectuará de acuerdo al Catálogo que establecerá la Comisión, el cual definirá los uniformes que correspondan a los distintos puestos, tomando en cuenta la región geográfica en la cual se labora.

Artículo 24.-
La Comisión establecerá las normas y procedimientos para la dotación de uniformes en la calidad y cantidad necesarias, las cuales estarán definidas en el Catálogo de Uniformes y cuyo cumplimiento será obligatorio para la misma y demás instancias que intervengan en dicho proceso.

Artículo 25.-
En la dotación de uniformes se considerará al trabajador de nuevo ingreso que hubiere laborado más de seis meses al momento de realizar los requerimientos correspondientes. Los casos no previstos en este Reglamento serán resueltas por la Comisión.

CAPÍTULO VI

DE LAS OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DE LOS USUARIOS DE UNIFORMES

Artículo 26.-
Es obligatorio para el personal del Instituto que ha sido dotado de Uniformes, usarlo en el desempeño de sus funciones.

Artículo 27.-
El Uniforme no podrá ser transferido por los usuarios a otros trabajadores ni a terceras personas.

CAPÍTULO VII

DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD

Artículo 28.-
Todo trabajador de base que se considere afectado por la falta de dotación de uniformes, dispondrá de diez días hábiles improrrogables a partir de la fecha de entrega de los mismos en el centro de trabajo, para interponer el recurso de inconformidad, el cuál deberá contener como requisitos mínimos e indispensables: el nombre del promovente, su domicilio, los datos de la Subcomisión responsable de la omisión, una relación de los hechos, motivo de su inconformidad, y en su caso documentos que fundamenten la falta imputada.

El recurso se presentará con una copia anexa, de las cuales, el original será entregada a la propia Subcomisión señalada como responsable de la omisión, la copia deberá ser remitida por correo certificado a la Comisión Nacional. La fecha señalada en el sello de envío será considerada como fecha de entrega, para efecto del transcurso de los términos señalados en el presente ordenamiento.

Artículo 29.-
Presentado el escrito de inconformidad ante la Subcomisión señalada como responsable, está turnará el recurso al Secretario Técnico en un término que no exceda de tres días.

El Secretario Técnico, bajo su más estricta responsabilidad integrará el expediente con los elementos que estime procedentes. En un término no mayor de diez días, el Secretario informará a la Subcomisión el estado del asunto, a efecto de que ésta opine sobre el mismo, dentro de los tres días siguientes enviará el expediente integrado a la Comisión Nacional para su tramitación y resolución.

La omisión y retraso en el envío del expediente sin causa justificada, dará motivo a la aplicación de las responsabilidades disciplinarias procedentes, conforme a lo establecido en este Reglamento.

Artículo 30.-
La Comisión en pleno, una vez revisado y ampliamente discutido el asunto, resolverá en un término que no excederá de veinte días. Notificará su resolución a la Subcomisión responsable, quien a su vez lo notificará personalmente al promovente en un término que no exceda de tres días.

CAPÍTULO VIII

DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES

Artículo 31.-
Los miembros de la Comisión y las Subcomisiones incurrirán en responsabilidad durante el ejercicio de sus funciones por:

a) Negligencia comprobada en la atención y despacho de los asuntos encomendados a su competencia;
b) Tres faltas consecutivas de asistencia no justificada a las sesiones que sean citados; y
c) Falta de probidad u honradez.
Artículo 32.-
El miembro o miembros de la Comisión o Subcomisiones que incurran en los hechos a que se refiere el artículo anterior y según la gravedad del caso, serán sancionados en los siguientes términos:

1. Amonestación verbal;
2. Extrañamiento por escrito;
3. Suspensión; o
4. Destitución.
Las sanciones antes mencionadas serán aplicadas por la autoridad que designe el Titular o por el Secretario General según sea el caso.

Artículo 33.-
La Comisión y Subcomisiones se conforman con las representaciones oficiales que en términos de este Reglamento queden acreditadas; en tal sentido la representación y responsabilidades de cada uno de sus miembros son indelegables, excepto a los suplentes formalmente designados. La determinación de acuerdos y/o dictámenes, necesariamente serán precedidos del consenso o acuerdo para su votación, el que deberá contar con la mayoría de votos, entendiéndose por esta en las sesiones con igualdad de participantes y en los casos de votación personal el 50 por ciento más uno de los miembros que conforman la Comisión o Subcomisión.

Artículo 34.-
La aplicación de los acuerdos y/o dictámenes de la Comisión o Subcomisiones serán de carácter obligatorio para las partes, su incorrecta aplicación, desatención o incumplimiento tácito pasados quince días hábiles contados desde la fecha de su recepción, se harán del conocimiento del Titular del Secretario General según sea el caso, o de quienes tengan delegada la responsabilidad, a fin de dar cabal atención a los acuerdos o dictámenes de la Comisión o Subcomisión respectiva.

Artículo 35.-
En caso de reincidencia de alguna de las partes, la Comisión o Subcomisión fundamentará la incorrecta aplicación, desatención o el incumplimiento del acuerdo o dictamen y lo hará del conocimiento del Titular o del Secretario General según sea el caso, a fin de que ellos o en quienes deleguen la responsabilidad, dispongan las sanciones conducentes.

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Reglamento se expide de común acuerdo con el Titular del Instituto y el Secretario General del Sindicato Nacional de Trabajadores del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 43 de la Ley, en la fracción V del Artículo 163 de la Ley del ISSSTE y el artículo 117 de las Condiciones Generales de Trabajo que rigen la relación laboral entre el Instituto y sus trabajadores de base.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este ordenamiento podrá ser modificado cuando así se estime pertinente, mediante acuerdo expreso de las partes.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Reglamento entrará en vigor a partir de la fecha de su depósito ante el H. Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. Deja sin efecto el reglamento de fecha 1º de octubre de 1992, derogando cualquier disposición en contrario.

[image: image3.png]POR EL INSTITUTO POR EL SINDICATO
EL DIRECTOR GENERAL EL SECRETARIO GENERAL
' DEL COMITE EJECUTIVO NACIONAL .

>

e ald

WEHNO MIRANDA ANORVE
! .





NEGA2003.

REGTOUNIFORMES1998

PAGE  
2

[image: image1][image: image4.jpg]Primer Aniversario de
laNueva Ley &
ISSSTE del ISSSTE




